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Se reconoce la importancia de utilizar un lenguaje que no discrimine por género, 
sin embargo, para usos prácticos y no sobrecargar el contenido, 

se emplea el masculino genérico (cuando aplique) 
como método para incluir a hombres y mujeres.

Las leyes y demás referencias en este documento se apegan al Manual 
de publicaciones de la American Psychological Association  (7.a edición) 

y a The Bluebook: A Uniform System of Citation.

El resalte tipográfico en las citas se hace con fines didácticos, es decir, 
no es parte del instrumento citado. El texto de todas las citas legales se muestra 

tal y como aparece en su fuente de origen. 

Se permite la reproducción total o parcial de este documento, 
exclusivamente para fines didácticos, sin alterar el contenido ni los créditos de autoría. 

Se deberá citar al Ministerio de Finanzas Públicas como titular de los derechos 
de autor y fuente de origen, según los artículos 5, 17, 21, 24 y 25 de la Ley 

de Derecho de Autor y Derechos Conexos, Decreto Número 33-98. 





Introducción
El Curso de Ética, Transparencia e Integridad (CETI) es un proceso 
formativo que propicia la reflexión y la autoconciencia de los colaboradores 
financistas con el fin de crear una cultura íntegra y transparente en los 
servidores públicos.

El CETI está conformado por cuatro módulos, los cuales se enlistan 
a continuación: 

Los contenidos de este material corresponden al módulo 3: Enfoques de 
ética, el cual aborda su aplicación mediante el análisis de tres enfoques 
(la ética del deber, de la virtud y de las consecuencias) a partir de la 
reflexión sobre principios y valores que sustentan la ética normativa. 

Los cuestionamientos que encontrará a continuación son esenciales en 
la toma de decisiones y son generadores de nuevos aprendizajes.

Curso de Ética, Transparencia e Integridad 

Módulo 1 Principios y valores

Módulo 2 Moral y ética

Módulo 3 Enfoques de ética

Módulo 4 Compromiso ético
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1. ¿Sabías que un dilema ético es más que 
una simple decisión?

Un dilema ético surge cuando una persona se enfrenta ante un conflicto 
entre dos opciones únicas y debe elegir una de ellas, definiendo así sus 
principios y convicciones. En la vida cotidiana, tomar decisiones implica 
poner en práctica la ética y los valores adquiridos desde el hogar y las 
experiencias vividas.

En el sector público, afrontarlos con honestidad y reflexión es esencial, 
pues cada decisión repercute directamente en la sociedad. Actuar con 
ética no solo fortalece la integridad personal, sino también la credibilidad 
de las instituciones. 
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2. ¿Sabías que ética social, ética civil y 
ética pública no significan lo mismo?

Aunque suelen confundirse, cada una representa una dimensión distinta 
y complementaria. La ética pública guía la conducta de los servidores 
públicos y su principal reto es la interiorización personal. Esta debe ir 
ligada a la transparencia, que implica el derecho a la información. La 
ética social abarca valores y normas que rigen la convivencia, como 
la justicia, equidad y solidaridad. Surge de la interacción social y no 
depende del Estado.

La ética civil se basa en valores comunes a todos los ciudadanos en 
un Estado democrático, como la tolerancia, la legalidad y los derechos 
humanos.

En conjunto, estas tres éticas conforman un marco que favorece la 
convivencia,  fortalece la democracia y construye instituciones más 
justas y confiables.
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3. ¿Sabías que no es posible separar la ética 
del acto administrativo público?

Cuando las decisiones legales afectan a comunidades vulnerables, la 
equidad, la transparencia y la justicia deben acompañar la legalidad 
para garantizar una gestión orientada al bien común. 

La ética no es un complemento, sino parte esencial del acto administrativo 
que refuerza la legitimidad del Estado y la confianza ciudadana, por lo 
que separar ética y administración puede ser perjudicial.

Derecho y ética se relacionan porque toda decisión pública implica un 
impacto social que debe evaluarse desde lo legal y lo moral, para lograr 
una administración justa y humana.
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4. ¿Sabías que aplicar un enfoque ético en 
la toma de decisiones va más allá de lo 
legal o técnico?

En el sector público, decidir con ética significa actuar con justicia, 
transparencia y responsabilidad porque se deben reconocer valores 
como la honestidad, la equidad y el respeto por la dignidad humana. 
Aplicar un enfoque ético significa actuar con justicia, transparencia y 
responsabilidad.

Una decisión ética no se limita a su legalidad o eficiencia, sino que 
considera su impacto en todas las personas involucradas, especialmente 
en las más vulnerables. Este enfoque requiere un proceso reflexivo que 
incluye identificar el problema ético, reconocer los valores en juego, 
evaluar consecuencias y actuar coherentemente con los principios éticos.

Los servidores públicos deben justificar sus decisiones con 
responsabilidad y estar abiertos a la crítica. La ética en la toma de 
decisiones no es opcional, sino esencial para garantizar justicia, proteger 
derechos y mantener la legitimidad institucional. 
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5. ¿Sabías que el enfoque ético del deber 
se centra en cumplir principios morales sin 
importar las consecuencias?

Este enfoque, también llamado deontológico, fue planteado por 
Immanuel Kant y sostiene que actuar moralmente significa seguir 
normas universales, como decir la verdad o cumplir promesas, aun si los 
resultados no son favorables.

En el sector público, esto implica actuar con imparcialidad y 
responsabilidad, siguiendo normas y principios, incluso ante presiones 
externas.

Desde esta visión, no es válido justificar acciones incorrectas por sus 
buenos resultados. Por ejemplo, mentir para acelerar un trámite no sería 
ético, aunque ayude a alguien. Lo correcto es actuar conforme al deber 
moral. Aplicar la ética deontológica significa hacer lo correcto porque 
es lo que se debe hacer. 
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6. ¿Sabías que el enfoque ético aretológico 
se centra en formar el carácter virtuoso 
más que en reglas o resultados?

La ética de la virtud se basa en la idea de que el comportamiento moral 
correcto nace del carácter virtuoso de quien actúa. Ser virtuoso no es 
actuar bien una vez, sino cultivar hábitos constantes de integridad, 
equilibrio y sentido del bien. Se centra en formar el carácter moral, no 
solo en reglas o consecuencias.

Virtudes como la justicia, la prudencia, la valentía y la templanza 
se desarrollan con práctica, reflexión y buenos ejemplos. La ética 
aretológica también reconoce que el juicio moral depende del contexto, 
por lo que una persona virtuosa debe deliberar bien ante cada situación. 
En el servicio público, este enfoque es especialmente relevante porque 
los empleados deben actuar con honestidad, responsabilidad, lealtad y 
transparencia, más allá del cumplimiento legal. 
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7. ¿Sabías que el enfoque ético teleológico 
evalúa las acciones por sus consecuencias? 

El enfoque teleológico, también llamado consecuencialista, considera 
que una acción es moral si contribuye a un fin deseado o al bien común, 
sin importar la intención ni el acto en sí. Su centro está en los resultados 
y en el impacto que generan en la sociedad.

A diferencia de la ética del deber o la virtud, aquí el foco está en las 
consecuencias. Este enfoque orienta sus acciones al bienestar colectivo 
o la felicidad, lo que lo vuelve especialmente relevante en el sector 
público, donde las decisiones deben buscar impactos positivos en la 
sociedad, tanto a corto como a largo plazo.

En la gestión pública, la ética teleológica resalta la necesidad de tomar 
decisiones orientadas al bienestar común y de evaluar su impacto social 
en cada situación.
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8. ¿Sabías que el enfoque ético utilitarista 
busca el mayor bienestar para el mayor 
número de personas?

Este enfoque, dentro de la ética consecuencialista, plantea que una 
acción es correcta si genera el mayor bienestar o felicidad para el mayor 
número de personas, priorizando siempre el beneficio colectivo, sin 
centrarse en reglas o intenciones, sino en los resultados que obtiene. En 
el contexto público, este enfoque implica elegir la opción que produzca 
el mayor beneficio social, incluso si algunos intereses individuales se ven 
afectados.

Una idea clave del utilitarismo es el principio de utilidad, que mide 
el bien como la suma de placeres y la reducción del sufrimiento, 
considerando efectos a corto, medio y largo plazo. Este enfoque es 
muy útil en ética aplicada, especialmente en la formulación de políticas 
públicas orientadas al bien común.
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9. ¿Sabías que los distintos enfoques éticos 
se complementan en la acción pública?

La ética en el sector público es esencial para que las decisiones de 
los servidores respondan a principios de justicia, transparencia y 
responsabilidad social. El enfoque del deber se centra en cumplir 
normas y obligaciones, independientemente de las consecuencias. En 
este marco, los servidores públicos deben actuar conforme a la ley y 
los principios institucionales, priorizando la integridad y el respeto a 
los derechos ciudadanos.

Por otro lado, el enfoque consecuencialista, especialmente el utilitarismo, 
guía la acción pública hacia decisiones que maximicen el bien común. Si 
bien es útil para distribuir recursos y diseñar políticas, también exige 
cuidado para no sacrificar los derechos de las minorías. 

La ética de la virtud se basa en la idea de que el comportamiento moral 
correcto surge del carácter virtuoso de quien actúa. 
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10. ¿Sabías que el enfoque de la 
responsabilidad refuerza la dimensión 
ética en la gestión pública?

La ética en la gestión pública busca garantizar un servicio al ciudadano 
con integridad, responsabilidad y compromiso con el bien común. Se 
basa en principios morales y normas que aseguran profesionalismo y 
eficacia en la función pública.

El enfoque ético más adecuado en este contexto es el de la 
responsabilidad, que destaca la importancia de asumir las consecuencias 
de las decisiones, especialmente al ejercer poder o autoridad. No basta 
con cumplir la ley, también se debe considerar el impacto social, 
económico y humano.

Un servidor público responsable toma decisiones informadas y prudentes, 
guiado por un compromiso consciente con las personas y el entorno. Por 
ejemplo, al evaluar una contratación, debe considerar no solo aspectos 
legales, sino también la transparencia, la equidad y el uso adecuado de 
los recursos públicos.
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